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Proceso Sucesión   
Radicado 2019-00519 
  

  

No se accede a la aclaración solicitada por el Dr. LUIS ARMANDO COY, por 

cuanto no se evidencia que el mismo contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, es decir no se dan los presupuestos del art. 285 del C.G.P.  

  

Sin embargo, tenga en cuenta que lo dispuesto en auto del 14 abril de la 

presente anualidad, fue el requerimiento para que los apoderados designados como 

partidores presentaran y suscribieran de manera conjunta en un solo documento el 

trabajo partitivo, so pena de ser relvados del mismo. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que cada apoderado presentó por separado el trabajo de partición.  
  

Conforme lo anterior, atendiendo lo manifestado por el Dr. NESTOR 

ORLANDO MENDOZA MORENO, se evidencia que no existe consenso para realizar 

el trabajo de partición por los apoderados de los interesados y como no se dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho, se les releva del cargo de partidores.  
  

En consecuencia, se realiza la designación de PARTIDOR de la lista de 

auxiliares de la justicia. - Generada el acta correspondiente, la designación recayó en 

los doctores JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, SANDRA LILIANA 

POLANIA TRIVIÑO y DORIS ALDANA BENAVIDES. Infórmeseles que el cargo será 

ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que lo designó. Con lo cual 

se entenderá aceptado el nombramiento.  
  

Concédasele al partidor el término de quince (15) días para realizar el trabajo 

partitivo. Líbrese la comunicación respectiva. 
   

 

NOTIFÍQUESE    

           

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    



         JUEZ  
  
     
ER    

   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 
 


